
Segundo —El despacho se hará, por la Aduana de entrada 
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11006 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se con
cede a «Mahia Export, S. A.», de Madrid, la im
portación temporal de unos acoples para su reex
portación a Venezuela con el consiguiente bene- 
ficio comercial.

Ilmo. Sr - «Mahia Export, S. A -, de Madrid, ha solicitado 
de este Ministerio la importación temporal de unos acoples para 
su reexportación a Venezuela con el consiguiente beneficio co
mercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le- están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Mahia Export, S. A.», de Madrid, 
a importar temporalmente unos acoples, comprendidos en ' la 
licencia de importación temporal número 8-68068, para su reex
portación a Venezuela con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho, se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporalea.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación,

11007 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Gabriel Mir Morlá» por Orden ministe
rial de 19 de diciembre de 1972, para la impor
tación de cinta de latón y la exportación de cua
dros de mando o de distribución, de latón, para 
usos electrónicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Gabriel Mir Morlá» en solici
tud de que le sea prorrogado el período de vigencia del régi
men de tráfico de- perfeccionamiento activo que le fue autoriza
do por Orden ministerial da 19 de diciembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado, del 27) para la importación de cinta de la
tón y la exportación de cuados de mando o de distribución, de 
latón, para usos electrónicos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 27 de diciem
bre de 1977 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Gabriel Mir Morlá» por Orden ministe
rial de 19 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado* del 
27) para la importación de cinta de latón y la exportación de 
cuadros de mando o de distribución, de latón, para usos elec
trónicos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

11008 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Howson-Algraphy, S. A.», por 
Orden de 17 de noviembre de 1976, en el sentido 
de incluir en la importación de planchas de alumi
nio el nuevo espesor de 0,5 milímetros.

Ilmo. Sr.: La firma «Howson-Algraphy, S. A.», beneficiarla 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 17 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado* de

11 de diciembre), para la importación dé planchas de aluminio 
aleado de 0.3 a 0,4 milímetros y la exportación de planchas 
de aluminio preparadas para artes gráficas, con un espesor de 
0,3 ó 0,4 milímetros solicita su ampliación, en el sentido de 
incluir la importación de planchas de aluminio de 0,5 milíme
tros de espesor.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Howson-Algraphy, S. A... con domicilio en 
Independencia, 384 (Barcelona), por Orden de 17 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado, de 11 de diciembre), en 
el sentido de incluir la importación de planchas de aluminio 
aleado con un espesor de 0,5 milímetros y la exportación de 
planchas de aluminio preparadas para artes gráficas.

2. “ A efectos contables respecto a la presente ampliación, 
se establecen los mismos indicados en la referida Orden mi
nisterial de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado. de 11 de diciembre).

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 
de febrero de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad lbs restantes extremos 
de la Orden de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado, de 11 de diciembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11009 ORDEN de 14 de marzo de 1078 por la que se 
amplia el régimen de. tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «SAFE, Neumáticos Mi- 
chelín» por Orden de 22 de mayo de 1967 y amplia
ciones posteriores en el sentido, de incluir nuevas 
mercancías de importación y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «SAFE, Neumáticos Michelín», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 22 de mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y ampliaciones posteriores para la importación de di
versas materias primas y la exportación de cámaras y cubier
tas para turismo camión e ingeniería civil solicita su amplia
ción, en el sentido de incluir nuevas mercancías de importa
ción y exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «SAFE, Neumáticos. Michelín», con domicilio 
en Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa) por Ordenes ministeriales de 
22 de mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 30); 2 
de agosto de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 26); 18 de di
ciembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1969); 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del E9tado» de 
14 de-agosto), y 12 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de julio), en el sentido de incluir la importación dé:

Aros metálicos para la fabricación de neumáticos, partida 
arancelaria 73.40.C-3.

Y la exportación de:
Neumáticos, partido arancelaria 40.11.C.

2.º A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

Por cada neumático exportado, se podrán Importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarlos, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de dos aros 
de las mismas características a los realmente utilizados en la 
fabricación de dichos neumáticos.

Por tratarse de partes o piezas terminadas no existen mer
mas ni subproductos, ni podrá utilizarse el sistema de ad
misión temporal.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada tipo de neumático ex
portado. las exactas características de los aros realmente in
corporados. determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 6 
de julio de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de
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los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presante ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de mayo de 1962 que ahora se amplia.

Lo que comunico e V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11010 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Armadans, S. A.» por Orden 
de 16 de abril de 1974 ampliada por Orden minis
terial de 25 de enero de 1975 en el sentido de 
incluir la importación de novodur y la exportación 
de manufacturas de novodur.

Ilmo. Sr.: La fimtá «Armadans, S. A.» beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 16 
de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 6 se mayó) 
ampliada por Orden ministerial de 25 de enero de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de febrero) para la importa
ción de polipropileno, poliestireno antichoque, polietileno, clo
ruro de polivinilo antitóxico, copolímero vindico tipo etileno- 
propileno y acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS) y la exporta
ción de sillas o asientos completos para bebés, o sus ele
mentos sueltos (bases, respaldos, etc.) y muebles auxiliares 
móviles de plástico solicita se incluyan en dicho régimen las 
importadores de novodur y las exportaciones de manufac
turas del mismo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. " Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Armadans, S. A.», con domicilio en Industria, 
45-57, Badalona (Barcelona), por Orden ministerial de 16 de 
abril de .1974 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo) am
pliada por Orden ministerial de 25 de enero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero), .en el sentido de incluir 
entre las importaciones el novodur (resinas ABS, copolímero 
de estireno, butadieno acrilontrilo) granulado en blanco, negro 
o colores (P. A. 39.02.C.1) y como exportación diferentes ma
nufacturas fabricadas con novodur de las PP. AA. 94.96 y 97.

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación 
sé establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de novodur (ABS) realmente con
tenidos en los productos que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarlos, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, de 102,04 kilo
gramos del citado novodur.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso, número y clase de la resina realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda expedir la oportuna 
hoja de detalle.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 
de septiembre de 1977 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados do la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanara de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
I09 plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente. comenzarán a contarse desde la fecha de publica- 
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 16 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de mayo) ampliada por Orden ministerial de 25 de ene
ro de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero) que 
ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.- -P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11011 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Fábrica de San Car
los, S. A.», por Orden de 20 de enero de 1977, en el 
sentido de incluir la importación de nuevos discos 
de latón y aros de cobre electrolítico.

Ilmo. Sr.: La firma «Fábrica de San Carlos, S. A.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 20 de enero-de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de febrero) para la importación de discos de latón y la ex
portación de vainas de latón, solicita se amplíe dicha autoriza
ción, en el sentido de incluir la importación de nuevos discos de 
latón y aros de cobre electrolítico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° ámpliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac-, 
tivo autorizado a «Fábrica de San Carlos, S. A », con domicilio 
en Padilla, 17. Madrid, por. Orden ministerial de 20 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero) en el 
sentido de incluir la importación de:

1. Discos de latón 70/30, de diámetro exterior entre 260 y 
280 milímetros, de espesor entre 18,25 y 20 milímetros, con 
un peso unitario de 7,25 kilogramos y con una composición cen
tesimal de 68,5 a 71,5 por loo de cobre, 0,07 por 100 de plomo, 
0,05 por 100 de hierro y el resto de cinc (P. A. 74 04.A-2), 
empleados en la fabricación de la vaina, teniendo cada vaina 
terminada un peso unitario de 8,18 kilogramos.

2. Aros de cobre electrolítico, de diámetro exterior entre 
120,5 y 140,5 milímetros, de diámetro interior entre 101,85 y 127 
milímetros, de espesor entre 47,8 y 56,5 milímetros, con un peso 
neto unitario de 1,43 kilogramos y con una composición cente
simal de 99,8 por 100 de cobre y 0,12 por 100 de impurezas má
ximas (P. A. 74.04.A 1), empleados en la fabricación do la 
banda de forzamiento, que una vez terminada, tiene un peso 
unitario de 0,88 kilogramos.

2.º A efectos contables respecto a la presente ampliación so 
establece lo siguiente:

Productos de exportación

A) Municiones completas de 5”/38, con un peso neto uni
tario do 42,47 kilogramos aproximadamente (P. A. 93.07.B-1), 
integradas por:

A.l) Proyectiles y completos 5’730 con .espoleta VT y carga 
(ésta puede ser inerte NF o explosiva).

A.2) Cartuchos completos 5'738 (vaina de latón 70/30, cáp
sula fulminante, carga proyección antillama, descobreador y 
opérculo), contenidos en un estucho de aluminio.

B) Vaina de 5'738 de latón 70/30, con un peso neto unita
rio de 8,18 kilogramos (P. A. 93.07.B-1).

C) Proyectiles de 5’738, con un peso neto unitario de 19,98 
kilogramos (P. A. 93 07.B-l).

D) Proyectiles de 5'738 completos, con espoletas VT y car
ga (ésta puede ser inerte NF o explosiva), con un peso neto 
unitario de 26,02 kilogramos aproximadamente (P. A. 93.07.B-l).

E) Vainas de latón 70/30 y proyectiles de 5”/38, con un 
peso neto aproximado de 28,16 kilogramos (P. A. 93.07 B-l).

Se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolve
rán los derechos arancelarios, o se datarán en cuanta do admi
sión temporal, según el sistema a que se acoja el interesado, 
lo siguiente:

— Por cada unidad que se exporte del producto A), un aro 
de cobre electrolítico de 1.430 kilogramos y un disco de latón 
70/30 de 7.250 kilogramos.

— Por cada unidad que se exporte del producto B, un disco 
de latón 70/30 de 7.250 kilogramos.

— Por cada unidad que se exporte del producto C), un aro 
de cobre electrolítico de 1.430 kilogramos.

— Por cada unidad que se exporte del producto D), un aro 
de cobre electrolítico de 1 430 kilogramos.

Por cada unidad que se exporte del producto E), un disco 
de latón 70/30 de 7.250 kilogramos y un aro de cobre electro
lítico de 1.430 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos se admitirán los siguientes:

Para los discos do latón indicados, el 14,76 por 10o y para 
los aros de cobre electrolítico, el 38,46 por 100, ambos adeuda- 
bles por la P. A. 74.01.E.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desdo el 12 de 
diciembre de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y devolución de derechos, derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada v en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, les plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


